DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS PASAJEROS
Prof. Dra. María del Ángel Iglesias

(Texto-Resumen de la Conferencia dada en Tenerife el día 20 de marzo de 2009)
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I. Introducción.

A raíz de la modificación operada en el Convenio de Varsovia de 1929 con el Protocolo de Montreal 99, es abundante la bibliografía, conferencias, seminarios, etc. en las que se ha venido discutiendo acerca de los Derechos del Pasajero. Con el Reglamento CE 261/04 se volvió a la cuestión de su protección y alcance. En España una circular de la DGAC hacía extensivo a las agencias de aeropuerto, compañías y aeropuertos sobre la necesaria publicidad de la ya elaborada “Carta de los Derechos del Pasajeros” cuyo “modelo” encontramos en la página web de la Unión Europea
.
Así, desde 1999, mucho se ha hablado, discutido y escrito acerca de los Derechos de los Pasajeros, pero ¿dónde sus deberes y obligaciones?. 
Todo derecho lleva aparejada una obligación (aun de mínimos: la de la observancia del mismo: el derecho al derecho sin sobrepasarlo) 
En el marco del Derecho Aéreo, es de resaltar que no existe una “carta de Obligaciones del pasajero” paralela a la “Carta de Derechos del pasajero”, lo que no nos puede llevar a la errónea conclusión de que no exista cuerpo legislativo en nuestra legislación aérea que recoja determinados deberes con sus correspondientes sanciones en caso de incumplimiento.

Pero así como el catálogo de Derechos ha sido objeto de compilación, la inexistencia de paralelismo respecto a los derechos y obligaciones, nos lleva a tener que indagar en los cuerpos legislativos a fin de obtener respuesta a cuáles sean, si son suficientes, y lo que es mas importante, qué leyes de lo que conforma el Derecho Aeronáutico, contienen las mismas.

Necesario? Conveniente?. Por conveniente, necesario, diría yo.

Necesaria por cuanto la publicidad es requisito imprescindible en la actividad legislativa. Y aunque no es menos cierta la existencia del principio de la ignorancia de la ley no excusa su cumplimiento”, la no debida publicidad ha traído como consecuencia, como luego se dirá, alguna sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas sobre obligaciones de los pasajeros

Mas no se trata de “elaborar” ni de impeler al legislador a ello, a que elabore y proponga otra nueva ley, sino que se trata de una sistematización de las normas dispersas en nuestros códigos y leyes especiales. La claridad, como ya se ha dejado apuntado, es beneficiosa para el cumplimiento de la ley. 

Este es el objeto de esta conferencia y ésta la propuesta que me permito lanzar: una carta que recoja las obligaciones que, aun existiendo, por dispersión, se desconocen.
Si comparamos las legislaciones relativas a los diferentes medios de transporte, constatamos que existen elencos en la aplicable al transporte terrestre o ferrovial y al marítimo en lo que podemos denominar ley general o ley marco. Sin embargo, en el transporte aéreo, adelantamos, que las leyes aeronáuticas generales apenas si hacen referencia a la cuestión. Hemos de remitirnos a leyes mas especiales, como la Ley de Seguridad Aérea o la Ley Penal y Procesal Aérea para encontrar un elenco de obligaciones sancionables. Faltaría por tanto un catálogo más amplio que abarcase el orden civil o administrativo, lo que nos obliga a remitirnos a leyes no aeronáuticas, tanto internacionales como internas.

Y puesto que, como hemos dicho, sí vienen contenidas en las leyes generales relativas a otros medios de transporte, una mirada a éstos nos puede servir de base a la hora de la elaboración de un catálogo de normas relativas a los Derechos y Obligaciones de los Pasajeros. Siempre con las debidas precauciones derivadas de la especialidad del transporte aéreo.

Por lo que respecta al resto de medios de transporte, señalemos a título meramente ilustrativo-informativo, los cuerpos legislativos principales que contienen específicamente obligaciones respecto de los usuarios de estos medios:

1) TERRESTRE: Transporte terrestre Reglamento Ley de Ordenación de Transportes terrestres BOE 8.10.99. RD 1211/1990, Art. 199.20  con 9 supuestos para los usuarios
2) FERROVIARIO: FERROCARRILES  SECCION IV. Art. 96: Derechos de los usuarios y Artículo 97. Obligaciones de los usuarios
3) MARÍTIMO: LEY 27/1992 Puertos del Estado Capítulo II (arts. 113 y ss)
Al establecer un elenco de los Deberes de los Pasajeros del transporte aéreo, constataremos que los mismos tienen aspectos civiles y mercantiles (por ejemplo, los derivados del contrato de transporte aéreo, aspectos que habría que examinar en todos sus elementos, penales y administrativos, de seguridad, orden público y policía, porque el buen fin del contrato, el buen fin del transporte desde su inicio has su finalización afecta a la cuestión de la seguridad que hoy debatimos y al de los poderes del Comandante de aeronave como máximo responsable al mando de la misma.

Ahondando ya directamente en la cuestión, podemos efectuarnos las siguientes preguntas: ¿qué cuerpos normativos contienen obligaciones y deberes del pasajero?, ¿cuándo comienzan tales deberes?, ¿cuándo acaban, y respuestas éstas, ¿cuáles son?
II.- Cuerpos legislativos que contienen normas sobre obligaciones y deberes de los Pasajeros
Los principales cuerpos son:  

En el ámbito de producción interna:

Ley Penal y Procesal  (arts. 19, 21-23, 35-37, 39-40, 50, 64, 66-67, 73-74)

Ley de Navegación Aérea (arts. 59-60, 96, 142-143)

Ley de Seguridad Aérea 21/2003 de 7 de julio

Las normas que surgen del Contrato de transporte aéreo: las Condiciones Generales de la Contratación (que varían según Compañía Aérea) y para lo no previsto en éstas, las debidas aplicables del Código de Comercio y el Código Civil

Código Civil, Penal, Leyes Administrativas…

En el ámbito de producción comunitario europeo, habremos de tener en cuenta igualmente:

Las NORMAS  “JAR-OPS” (1-110)…

Las DIRECTIVA 2003/42/CE, REGLAMENTO (CE)  820/2008 DE LA COMISIÓN, REGLAMENTO (CE)  820/2008 DE LA COMISIÓN y 1546/2006 , por resaltar algunas de las más relevantes
En el ámbito de producción internacional:

Las normas internacionales emanadas de la I.A.T.A., O.A.C.I. (Anexo 6, 17)

Los CONVENIOS INTERNACIONALES:
1. CONVENIO DE TOKIO de 1963

2. CONVENIO relativo a la profundización de la cooperación transfronteriza, en particular en materia de lucha contra el terrorismo, la delincuencia transfronteriza y la migración ilegal, hecho en Prüm el 27 de mayo de 2005. BOE de 25.12.06

De lo anterior resulta que son muchas y de diverso ámbito de producción, los cuerpos legislativos que se habrán de tener en cuenta a la hora de tratar de sistematizar para elaborar una Carta de los Deberes de los Pasajeros
III.- Momento en que comienzan a surgir los deberes y obligaciones para el pasajero


Igualmente fundamental resulta perfeccionar los momentos en que comienzan los posibles deberes y obligaciones para los pasajeros, para el usuario del transporte aéreo y cuándo, en consecuencia acaban.

El momento en que nacen las obligaciones para el pasajero-usuario es el de la adquisición del billete.


Este contiene el contrato que en el preciso instante de ser adquirido por la persona al que quedan sometidas las partes.

Este contrato tiene como peculiaridad que no es un contrato de contenido libremente pactado por las partes, sino que se trata de una adhesión a las condiciones generales de contratación impuestas por el transportista
. Condiciones que pueden variar de una empresa aeronáutica a otra, aunque no es menos cierto que son similares en cuanto al contenido.


El contrato al que queda sometido el pasajero “libremente”, tras la aceptación por pago del billete es la fuente principal y primaria de la que van a generar los posteriores deberes y obligaciones a los que va a estar sujetos.


No se pretende decir que todos ellos tenga su origen en el contrato, pero son consecuencia del mismo.


Este contrato queda sometido a las disposiciones de la Ley de Condiciones Generales de la Contratación, y para lo en ella no dispuesta, supletoriamente a las disposiciones del Código de Comercio y a su vez, supletoriamente a éste, al Código Civil.

IV.- Momento en que finalizan los Deberes y Obligaciones del Pasajero.
¿Cuándo acabaría el deber y la obligación del pasajero derivada del contrato de transporte aéreo?

Podría afirmarse con simplicidad –excesiva- que en el momento en que ha concluido el viaje, habiendo hecho la oportuna recogida del equipaje y saliendo del recinto aeroportuario reservado a los pasajeros, aquéllos decaen.


Si bien lo expuesto es tan sencillo como cierto, no lo es menos que su verdadero fin dependerá del buen fin del contrato-viaje efectuado.


Pues teniendo en cuenta que pudiera haber existido algún tipo de incumplimiento, su fin real sería el del procedimiento legal a que el mismo hubiera dado lugar o de no haberlo, al de la prescripción legal de las acciones para interponerlo. Pues parece conocido que las empresas aéreas, a menudo, por la escasa rentabilidad –dicho esto en términos generales- optan por no plantear judicialmente determinados y menores incumplimientos.

V.- Una propuesta de Carta de los Deberes y Obligaciones de los Pasajeros
Corresponde en este momento, habiendo dejado sentadas las ideas previas principales (existencia de deberes y obligaciones, su dispersión legislativa en los diversos órdenes, el comienzo y fin del “devengo” de aquéllas), tratar de extraer una suerte de catálogo que pudiera servir para confeccionar la pretendida y necesaria “Carta de los Deberes y Obligaciones de los Pasajeros”
1. Pagar el billete

2. Presentarse en tiempo
 
3. Hacerse cargo del exceso de equipaje
 
4. No transporte de mercancías/objetos prohibidos
 
5. Empaquetar adecuadamente productos de porte especial y respetar medidas de equipaje de mano
 (líquidos, etc.) 

6. Controles de seguridad

7. Uso debido de instalaciones aeroportuarias

· Espacios libres/aire

8. Ocupación del asiento debido

9. No perturbar la ocupación de la aeronave

10. Obedecer a las órdenes de seguridad 
 

· Apagar dispositivos móviles
 
· Uso de ciertos dispositivos en periodos permitidos

· Permanecer sentados cuando así se indique

11. Tabaco / Bebidas alcohólicas
 

12. Obedecer a los miembros de la tripulación
 
13. Respeto al personal de tripulación.
14. Permanecer sentados en tiempo aterrizaje y hasta que los motores se hayan apagado

15. No conectar los dispositivos móviles hasta indicación
 

16. Declaración aduanera

17. Otros controles

En relación al equipaje de mano permitido, es destacable la Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 10 de marzo de 2009 (As. Gottfried Heinrich) que “suspendió” la aplicación de la norma comunitaria que detalla los objetos prohibidos en el equipaje de mano de los aviones. La sentencia señala que esta lista no puede imponerse a los particulares basándose en que el Reglamento de aplicación no fue debidamente publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) y por tanto al faltarle el requisito esencial de publicidad, no era aplicable. La Comisión Europea, reconoció que aunque tarde (pasados dos años) había procedido a la oportuna inserción en el Diario. 
VI.- Autoridades investidas de poder en relación al debido cumplimiento de los deberes y obligaciones de los pasajeros. Procedimiento a seguir.


En este apartado, debemos distinguir entre el momento de vuelo, desde que se cierran las puertas de la aeronave, hasta su apertura, y los momentos anterior y posterior a éste
. Ello porque las autoridades investidas de poder suficiente para compeler al pasajero al cumplimiento no son las mismas.

Así, en el recinto aeroportuario, tanto de salida como de llegada, o destino, está encomendado a las autoridades de policía, bien Policía Nacional o Guardia Civil o Jefe de Aeropuerto.
En el momento “intermedio”, el del vuelo, tal y como viene definido en la Ley de Navegación Aérea, es el Comandante de Aeronave el máximo responsable de la operación, para lo cual se halla investido de los poderes necesarios para ello. Así tiene autoridad bastante para lo relativo a los sucesos ocurridos en la aeronave, antes de embarcar y entrega del pasajero díscolo a las Autoridades que correspondan. 
Debe informar por escrito del suceso ocurrido a bordo. Y en este sentido es amplia la legislación al respecto, de la que resaltamos el REGLAMENTO (CE) Nº 1899/2006 del PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, el Anexo 6, capítulo 13 de la OACI.
Así debe proceder a la realización de la oportuna denuncia, elaborando al respecto un Informe detallado (siguiendo lo estipulado como marco en el Anexo 6, Cap. 13 OACI)

El Comandante puede, además, imponer:
a) Medidas coercitivas razonables, incluso coercitivas: restricción de libertad

b) Poner en conocimiento a las Autoridades Locales la detención (si la hubiere) antes de aterrizar

En el caso del Convenio de Prüm, en el que se prevé la presencia en vuelo de los “Escoltas de seguridad” (Anexo 17 OACI, CV Tokio) éstos deben ser por lo general Policías a Agentes “debidamente preparados” y su labor es de carácter policial, de custodia.

(La presencia de los mismos han de notificarse con 3 días de antelación: Anexo 1 del Convenio de Prüm. Si es inminente, antes del aterrizaje) 
VII.- A modo de conclusión

Parece conveniente en aras del mejor conocimiento del usuario y del empresas aeronáuticas, la sistematización para la unificación de cuantas obligaciones y deberes corresponden al pasajero como usuario de este tipo de transporte.

Junto a la Carta de los Derechos de los Pasajeros, parece conveniente la información sobre las obligaciones y deberes que al mismo incumben, lo que evitaría procedimientos judiciales  a veces de poco sentido.

Con la propuesta que se ha efectuado líneas atrás y que no pretende, ser  un elenco de númerus clausus, sino una mera aproximación, se darían a conocer las posibles sanciones que afectan al pasajero díscolo en aras al buen fin del contrato y lo que parece más importante, a la seguridad aérea.

� Profesor Doctor de Universidad Privada. Derecho Internacional y de la Unión Europea. Abogado en ejercicio. Vice-Presidente del Instituto Iberoamericano de Derecho Aeronáutico, del Espacio y de la Aviación Comercial (Organismo Consultivo de la ONU). Miembro Correspondiente de la Real Academia de Jurisprudencia y legislación de Madrid. 





� Quizás ello se deba, al menos en parte, a un interés del legislador por la protección del consumidor. Se ha de resaltar que en nuestro entorno la Política de Protección del consumidor es informadora del resto de políticas, lo que ocurre asimismo con la política de competencia.





� En España, esto tiene su importancia, por cuanto la jurisdicción competente para conocer del posible incumplimiento o de cualquier controversia relativa al mismo, ya no son los Juzgados de lo Civil, sino de lo Mercantil, en base a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial. La creación de este tipo de Juzgados es relativamente nueva en nuestro país. 


� El Polizonaje con su correspondiente sanción es acto previsto en el artículo  64 de la  Ley Penal y Procesal , en la Directiva 2003/42/CE (entre otras), y en diversos instrumentos internacionales.





� Las Compañías aéreas, en el billete adquirido, señalan la hora de presentación en el aeropuerto, en los mostradores de las mismas, variando ligeramente de unas y otras y de que el vuelo sea nacional o internacional. Son parte de las Condiciones Generales de Contratación a las que el pasajero se adhiere por la compra del billete. 





� Al igual que la anterior, cada empresa aeronáutica señala el precio que se ha de pagar por el exceso de equipaje. Son por tanto parte de las Condiciones Generales de Contratación a las que el pasajero se adhiere por la compra del billete.





� Vid.: Reglamento (CE) 820/2008 de la Comisión Europea y el Reglamento CE 1546/2006





� Vid.: Reglamento CE 1546/2006


� Vid.: artículo 50 Ley Penal y Procesal Aérea. Artículo 48. Los atentados y desacatos cometidos por los pasajeros contra el Comandante de la aeronave o quien haga sus veces, serán castigados con arreglo a lo dispuesto en el Código Penal. Artículo 50. El pasajero que durante su permanencia en la aeronave no obedezca una orden relativa a la seguridad de la misma, será castigado con multa hasta 50.000 pesetas.





� En abril de 2008 la Comisión elaboró Propuesta sobre el uso de teléfonos móviles a bordo de las aeronaves, a fin de permitir su uso en determinados momentos. Algunas líneas aéreas ya habían anunciado y ofertado a los posibles viajeros de tal “ventaja”. De otro lado, empresas de telecomunicaciones lanzaron al mercado dispositivos móviles que no interferían en los necesarios para la buena aeronavegabilidad.





� Vid.: pp. 7 y artículo 36 de la Ley Penal y Procesal 





� Vid.: Directiva 2003/42/CE y otras 


� Respecto del Comandante de Aeronave como autoridad y responsable máximo, con poderes suficientes: Ley de Navegación Aérea (artículos 50 y 60), Ley de Seguridad Aérea (artículo 44, de sanción incierta), Ley Penal y Procesal Aérea, RD 1334/2005 de 14 de noviembre, Convenio de Tokio de 1963, Anexo 6  de la OACI, Directiva 2003/42/CE, etc. 





� Vid.: pp. 10 y 11


� Ley Penal y Procesal Española 1964. Art. 11. 4.ª Se entenderá que la navegación aérea comienza en el momento en que una aeronave se pone en movimiento con su propia fuerza motriz para emprender el vuelo y termina, cuando, realizado el aterrizaje, queda aquélla inmovilizada y son parados sus motores
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